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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones o ficiales:  
Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas libres 
im portadas 
voluntarla y 
d e f in it iv a

mente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos ' c leatín S .......................Francos íextrac,earlng ..........

Libras... clearll)g ..................r  .extraclearing ............
Dólares ........................................

22.95 ,

10.95

j 23,55

| 41,50

11,22
56,65

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

iLiras .............................................
Francos su iz o s ............................ ........  245,40 251,55 281,75
Reichsmark ................................. 4,34 >
Belgas ..........................................
Florines ......................................
Escudos ........................................ ........ 40,00 41,00 46,00
Pesos moneda legal ................. 2,55 2,86
Coronas suecas ......................... 2,60 2,66 >

NOTA.—Las  divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones

Anuncio de subasta
Esta D irección  G eneral saca a p ú 

blica su b asta  la s  ob ras de construc
ción del M ercado  de G uern  ca (B il
bao).

L a subasta tendrá lugar en la S a la  
de Su b astas de esta D irección G en e
ral el día 31 del presente mes de 
agosto, a la s  diez de la m añana. Las 
proposiciones se adm itirán en el N e 
gociado de Su b astas de esta D irec
ción G eneral (A m ador de los Ríos, 
número 5) y  en la Comóióin de R e 
construcción de V izcaya.. El p lazo  de 
presentación de proposiciones termi
nará a las doce horas del día 27 del 
.mes en curso. |

El tipo que ha de servir de base  ¡ 
en la su basta e. el presupuesto apro- ! 
bado, que se eleva a la cantidad de j 
cuatrooentas sesenta y  nuev^ mil 
doscientas se ten ta  y cuatro pesetas 
con setenta céntim os (469-274,70).

Durante todo el tiempo en que es 
posible presentar proposiciones esta
rán los documentos de contrata del 
proyecto a disposic ón del público en 
el Negociado de Subastas do esta 
Drección General y en la Oficina 
de la Comisión de Reconstrucción de 
Vizcaya, a las horas de diez trece.

Loa licítadores presentarán gus pro*

posiciones en sobre cerrado y  lac ra
do, escribiendo en su e x te r ior “ P ro 
posición para la  su basta de las 0b ras 
de construcción del M ercado de Guer- 
n ica” y firm ado el sobre.

En sobre separado  abierto se in 
cluirá el resguardo que acred te la 
constitución , en la C a ja  G eneral de 
D epósitos» eñ m etálico 0 valores del 
E stado, de la  fianza provisional, cuyo 
im porte es el uno por ciento del p re
supuesto de la  obra, o sean cuatro 
m il se 'sc e n ta s  noventa y  d o s .p e se ta s  
con seten ta y  cuatro  céntimos (pese
ta s  4.692,74')

L as p roposic ion es vendrán exten
didas en papel de clase sexta (cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos) o en 
papel común con igual reintegro.

Si el 1 cítador f.ucra persona jurídica 
o persona natural obrando por apo- 

| derado, h ab rá de bastanteAr el poder 
j que acredite la personalidad  de su 
, representante: un V izcaya por cuai- 
j quiera de los Letrados en ejercicio, y 

en M adrid  por el señor A se so r  J u 
rídico del M 'n ister'o  de la  G ob ern a
ción.

S ol Incitador fuera Empresa» C om 
pañía o Sociedad, habrá ^e presentar 
el certificado que preser be el artícu- | 
lo 6.2 del R. D . núm er0 2-413, de 23 
de diciem bre de 1928, adem ás de ju s
tificar su capacidad jurídica- 

La ad jud icación  se hará a la  propo
sición m ás ventajosa entre la s  adm - 
tidae. En caso <& haber doe PrjQftQk

sicion es iguales y  la s  m ás ven ta jo
sas, se  decidirá el empate por pu jas 
a  la llan a durante quince m inutos» s 
p asado  ese plazo persistiera el em pate, 
la  ad jud icación  se hará por sorteo.

E l plazo de ejecución de la s  0bras 
es de doce m eses, debiéndose dar .a 
la s  m ism as el desarro llo  preciso para 
que el trabajo  ejecutado &r\ los p lazos 
parciales se a  el que corresponda.

L as obras em pezarán en el p lazo 
de treinta días, con tados a partir de 
la fecha de la ad judicación  definitiva.

El plazo de garantía será  de se is  
m eses.

E l pago  se hará P °r  certificaciones 
m ensuales de la  obra que se  vaya 
ejecutando.

Los Lcitadores quedan obligados a 
presentar, unida a  su proposición» la 
relacbón de rem uneraciones m inim as 
que hayan  de abonar a loa trab a ja
dores, que serán, por lo  m enos, com o 
las ap robad as para G uernica.

E l adjudicatario' v e n e  obligado a 
constituir la  fianza definitiva, cuyo 
Im porte será el cinco por ciento de.l 
líquido del rem ate, con el aum ento 
prescrito p or R. D . de 26 de julio 
de 1926, si hubiere lu gar a ello, y 
a otorgar la escritura de contrata 
an te  el N o tario  que se l e do sgn e  en 
el p lazo de treinta días hábiles, a 
contar desde aquél en que se p u b li
que en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  la orden de adjudicación  
definitiva.

M adrid , 9 de agosto de 1940.--El 
D  rector general, Jo sé  M oren0 T orres

1 .7 9 4 - 0

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

 Anuncio

De conform idad con lo depuesto  
•en el D ecreto de 13 de julio de 1940, 
el día 3 de septiem bre, a la s  once de 
la  m añana, e*n el Salón  de A c 'o s  
del Palacio  le C om unicaciones, se ce
leb rará  el acto d e apertura de lo> 
pliegos presentados a la subasta p ú 
blica para  con tratar el sum inistro de 
veintinueve m il ciento veintic'-nco s°.- 
cas d e algodón de diferentes tam a
ños, con destino al Servic o de C o 
rreo, por un im porte aproxim ado 
de 475-000 'Pesetas, y  con sujeción al 
pliego de condiciones qu e se halla 
de m anifiesto, así como la saca m o
delo. de las nueve a las  doce, du 
rante los días laborables, er> el N e 
gociado de C om pras de la D^recc ón 
General de C orreos y  T elecom un ica
ción (C orreos) sito  la plan*a cuar
ta del edific¡o.

L os p liego s para  0p tar a  su 
basta. asi cpJBo ea s  Ju stific a n !^ , de-
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berán  en tregarse  en el R egistro  G e
neral de C orreos, de las n u ev e a las 
catorce» todos los días laborab les. 
h a ;ta  el día 2 de) próx im o mes.

M adr d. 9 de agosto de 1940. 
1 ,7 9 5 - O

M I N I ST E R I O D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Madrid

C O N C U R S O  
Im presión  y  tirada de m il ejem plares 

del “Plan G eneral de Obras 
P ú b lica s’

H ab ién d o se  acordado  la im presión 
y t ira d a  de los trab a jo s  tipográficos 
de mil e jem plares del “P lan  G eneral 
de O bras P ú b lica s”, ned envernen te 
red ac tad o  por este M in iste rio , se abre 
un C o n cu rso  a dicho electo, al que 
p odrán  acu d ir  las im prentas especia
lizadas en esta clase de trabajos.

El p lazo de presen tación  de p liegos 
es el de quince d ías natu rales, a con
ta r  de la fecha de pu b licac ió n  de 
este anuncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O , adm  tiendose 
dichos p liegos en los días laborab les 
com prendidos den tro  del plazo.

Las bases de este C oncurso , así co
mo el m odelo a que h ab rán  do a ju s
ta rs~ las p roposic iones, se ha llan  de 
m anifiesto  en la Sección d*> Técnica 
G en era1 del M inhstero  de O b ras P ú 
blicas, d u ran te  todo  el plazo de 1 C on 
curso, d rsde  las 8 a las 14 horas.

La ap e rtu ra  dr pliegos se verifica
rá  a las once ho ras del día siguiente 
a aquel en que finalice el p lazo  de 
p resen tación  en la m,:sm a Sccc ón de 
Técnica G eneral.

Los gastos de inserción de este 
anunc o m  c] B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y dem ás que se o ri
ginen en la adjud icación  del C pncur- 
s0 serán  de cu en ta  del ad jud  c a ta r  o-

M ad tid , 5 agosto de 1940—El 
Subsecretario , B. G ran  da.

1.776—X —O
MI N I ST E R I O D E  O BR A S  P U B L I C A S  

Madrid
C O N C U R S O  

Edición y  t i r a d a  d e  m i l  e j e m p la r e s  
de lo s  t r a b a jo s  o r t o g r á f ic o s  d e l  “Plan 

G eneral de O bras P ú b licas”
H ab ién d o se  acordado  la im presión 

y tirad a  de los trabajos cartográficos 
d e ,m il ejem plares del “P lan  G eneral 
de O bras P ú b licas”, ncC cntem.onte 
red ac tad o  por este M  n iste rio , se abre 
un C o n cu rso  a dicho efecto, al que 
podrán  acu d ir las casas especializadas 
en esta clase de trabajos.

El p ’azo de presen tación  de p liegos 
es el d e quince días natu rales, a con
ta r  .de la fecha . d e  p u b licac ió n  de 
este anuncio  en el B O L E T IN  

OFIC IA L  D EL E S T A D O , adm itiéndose 
dichos p liegos en los días laborab les 
com prendidos d en tro  del p lazo.

Las bases de este C oncurso , así co
mo el m odelo  a que h ab rán  de a ju s 
ta rse  las p roposic iones, se h a llan  de. 
m an1 f i:s to  en la  Sección de T écnica 
G eneral del M inisterio  de O bras P ú 
blicas, d u ra n te  to d o  el p lazo del C o n 
curso, desde las 8 a las 14 horas.

La. ap e rtu ra  de p liegos se verifica
rá  a las once horas del dla sigu ien te 
a  aquel en que finalice el p lazo de 
p resen tac ió n  en la m ism a Sección de 
T écnica G eneral.

Los gastos de .inserción de este 
anuncio  en e] B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  y dem ás que se o ri
g inen  en la adjud icación  ddl C o n c u r
so serán  de cu en ta  del ad ju d  ca ta r  o.

M adrid , 5 de agosto de 1940.—El 
Subsecretario , B. G ránda.U775-X-CT

D I V I S I O N  HIDRAULICA DEL 
TAJO

A g u a s

Se ha presentado en esta División una 
instancia solicitando aprovechamiento da 
aguas, acompañada de la siguiente nota :

Nombre de los peticionarios: Don L au 
reano Gutiérrez, don Pedro Blanco P é 
rez y don Sixto Martín  Cordero/ por sí 
y en representación de los demás par t í 
cipes de la finca «Algodor».

Nombre y domicilio de su representan
te en M a d r id : Ortiz de Solórzano Piza 
rro y Bastida.—Serrano, número 50.

Clase de aprovechamiento que se so
licita. Riego.

Cantidad de agua que se pide: 82 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de d e r iv a r : 
Río Alagón.

Término municipal donde radican las 
o b r a s : Casillas de Coria (Cáceres).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto d e . 27 
ele marzo de 1931, que modifica el de 7 
de enero de 1927, se publica la referida 
nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Cá
ceres, haciéndose, constar que se»abre un 
plazo de treinta días naturales, a contar 
de aquel en que aparezca su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO, durante  el cual deberán los peticio
narios presentar su proyecto en esta D i 
visión. sita en Madrid, en la calle de 
Fortuny, número 4. admitiéndose ta m 
bién en la misma otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él.

Madrid. 9 de agosto de 1940.— I n 
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

1.796-0 

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
C ORD OBA

EDICTO
La Comisión Gestora de esta D ipu

tación, en cumplimiento de sus acuerdos 
y previa aprobación de la Dirección Ge
neral de Sanidad Nacional de las respec
tivas convocatorias y programas, confor
me á lo establecido en la Ley de 25 de 
agosto y  Orden de 30 de octubre de 
193Q, así como en el Decreto de 9 de 
noviembre, Orden de*2 5 . del mismo mes 
del citado año y en la de 29 de febrero 
de 1940, ha resuelto proveer mediante 
oposición las siguientes plazas de Médi
cos de la Beneficencia ^provincial:

Tres con categoría de entrada en el 
Cuerpo Médico de dicha Beneficencia, do
tadas con el sueldo anual de 6.000 pe
setas cada una, de las que dos plazas 
corresponden a la Sección de Medicina 
y una a la de Urología.

Otra plaza especial de Médico encar
gado del Laboratorio del ^H ospita l  de 
Agudos, con sueldo de 5.000 pesetas 
anuale&.

Y por último cinco plazas de Médicos 
de Guardia  de la misma Beneficencia, 
con carácter temporal, por cinco años, 
dotada cada una con el haber de 2.250 
pesetas anuales, y sin que los nombrados 
adquieran derecho alguno a ingresar en 
el Cuerpo Médico.

La convocatoria y programa que han 
de regir para estas, oposiciones se han 
publicado en el número 185 del «Bole
tín Oficial» de l a . provincia, correspon
diente al día 3 de agosto actual , en 
anuncio número 2.465. El plazo de pre
sentación de instancias será de un mes, 
a par t i r  de la indicada fecha.

Conforme a las disposiciones vigentes, 
quedan reservadas para Caballeros M uti
lados por la Patr ia  una plaza de las de 
entrada en la Sección de Medicina y una 
de las de Médico de G u a rd ia ; para Oficia
les provisionales o de complemento en 
posesión de la Medalla de Campaña o que 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan, la otra plaza de 
igual categoría perteneciente a la misma 
Sección y otra de las de Médicos de 
G u a rd ia ; para los restantes ex comba
tientes que cumplan los mismos requ i
sitos que los anteriores, la plaza de en 
trada de Ja Sección de Urología y otra 
de Médico de G uard ia ;  para ex cauti
vos por la Causa Nacional o huérfanos y 
familiares de las víctimas nacionales de 
la guerra, por este orden, la de la plaza 
especial de Médico encargado del Labo
ratorio y otra de Médico de Guardia. 
La plaza restante  de Médico de Guardia 
Sferá provista mediante oposición no res
tringida.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que aspiren a ocupar las 
plazas de referencia.

Córdoba, 5 de agost-o de 1940.—El Pre
sidente, Eduardo Quero. 1.784-0
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LA CORUÑA

AN U N CIO

Como complemento a los anuncios pu
blicados por esta Diputación Provincial 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
La Coruña, en su número correspondien
te al día 22 de junio del corriente año, 
y en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, en su número correspondiente al 
día 10 de julio inmediato siguiente, am
bos referentes al concurso abierto para 
proveer en propiedad la plaza de Inge
niero subalterno de la Sección de Vías 
y Obras provinciales, dependiente de esta 
Corporación, se hace público, a los efec
tos oportunos y para conocimiento es
pecial de todos los interesados:

1.° Que la plaza de referencia se 
anuncia a concurso con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, quedando en vigor las 
demás condiciones ' del concurso que se 
incluyen en las publicaciones ya hechas, 
que antes se m encionan; y

2.° Que se prorroga por treinta días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO , el plazo de 
admisión de solicitudes para tomar par
te en el concurso, con arreglo a las de- 
.más normas comprendidas en los anun
cios publicados en los Boletines oficiales 
mencionados.

Lo que se hace público en cumplimien
to de acuerdo de la Comisión Gestora de 
está Diputación, adoptado en sesión de 
26 de julio próximo pasado.

La Coruña, 3 de agosto de 1940.— El 
.Presidente, Emilio Romay. — El Secre
tario accidental, José Badía.

1.783-0

AYU N TAM IENTO  DE M ADRID
Secretaría

Celebrada y declarada desierta por fa l
ta de licitadores la anterior subasta anun
ciada para contratar el suministro de 
uniformes de verano e invierno ne
cesarios al personal del Servicio de 
Limpiezas, durante dos años, prorro
gabas por otros dos a voluntad de las 
partes contratantes, el Exenio. Sr. A lcal
de, por su decreto de 8 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva lici
tación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el BOLETIN  O F I
CIAL D EL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia de los días 3 y 1 de ju 
lio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría ,du
rante las horas de‘ diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En sú consecuencia, se celebrará dicha 
Hueva subasta el día 10 de septiembre, 
a las. doce, en la Sala de Remates de la 
'primera Casa Consistorial, bajo la 

presidencia del Excrao. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 9 de agosto de 1940.— P. A. 
del Sr. Secretario: El Oficial M ayor,
P. de Gorgolas.

1.793-0

AYUNTAMIENTO DE TORTOSA
EDICTO

Don Recaredo Loscos Mulet, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora M u
nicipal de Tortosa,
Hago saber: Que en la Sesión celebra

da el día 26 del corriente mes por la 
Comisión Gestora Municipal de mi presi
dencia se acordó enajenar la porción de 
terreno sobrante de vía pública de la an
tigua plaza del Retiro del Ensanche del 
Temple de esta ciudad, de una extensión 
de mil cuatrocientos ochenta y seis m e
tros cuadrados con cincuenta y seis cen
tímetros cuadrados (1.486,65 metros cua
drados), por el precio mínimo de ciento 
cuarenta y ocho mil seiscientas cincuen
ta y seis pesetas (148.656 pesetas).

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría Municipal de este Ayuntam iento 
dentro de los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente ed ic
to en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL E S
T A D O , durante cuyo plazo se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Obras P ú 
blicas del Ayuntam iento el expediente y 
pliego de condiciones que regirán para la 
adjudicación del concurso.

Tortosa, a 27 de julio de 1940.— El A l
calde (ilegible).

1.781-0

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado doña María del 
Milagro Callejo de la Cuesta la devolu
ción de la fianza que tenía constituida su 
finado esposo don Manuel Enciso de las 
Heras para el ejercicio de su cargo en 
las Notarías de Jerez de los Caballeros 
y M érida, del Colegio Notarial de Cáce- 
res y la de esta capital de este Ilústre 
Colegio Notarial, se hace saber, .confor
me a lo dispuesto en el artículo 32 del 
vigente Reglamento notarial, a los fines 
de que las reclamaciones que hayan de 
deducirse contra la expresada fianza se 
formulen ante esta Junta Directiva en el 
plazo de un mes, a contar , desde la pu
blicación de este anuncio en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L ‘ESTADO.

Madrid. 7 de agosto de 1940.— El Cen
sor primero, Toribio ' Gimeno Bayón.

4.252-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD PATRONAL DE CARBO
NES, S. A. 

Cruz, 37.— Madrid

Habiendo sufrido extravío diez ac- 
cion-es de esta Entidad, números S61 
al 870, propiedad de don Julián D o 
mingo Ramiro, se inserta dicho extra
vío en el BOLETIN OFICIAL DET
ESTAD O a fin de legalizar las mis
mas.

Madrid, a 9 de agosto de 1940.— 
G-ermán Arellano

4.269-X-P

FERROCARRILES ANDALUCES- 
OESTE (RED DE ANDALUCES) 

M álaga
Provisión por concurso de 180 plazas 

de Peones
Los Ferrocarriles Andaluces-Oeste, v 

para provee^ las vacantes de Peones 
existentes en la Red de Andaluces, 
anuncian a concurso la provisión, de 
180 plazas de dicho cargo, las que» 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, sobre 
provi&ión de plazas en la Adminis
tración del Estado, Provine a y M u
nicipio y Entidades relacionadas con 
los servicios públicos, * entre muti
lados, ex combatientes, ex cautivos 
y  personas de las familias de las 
víctimas de la guerra, se distribuirán 
ejn la proporción fijada, entrje Jos 
seis grupos que determina el artículo 
3.9 de la citada Ley.

Si por no ex stir número suficiente 
de* aspirantes clasificados, no se cu
briesen los cupos asignados a cual
quiera de los grupos, se traspasarán 
las vacantes de unos grupos a otros, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 4.9 de la expresada Ley. Por 
excepción, las plazas .reservadas a Ca
balleros Mutilados no serán traspa
sadas a otros grupos sin 1$ autori
zación expresa de la D rección G e
neral del Cuerpo de Caballeros M u
tilados por la Patria.

Dentro de cada uno de los cinco 
primeros grupos, para resolver los 
empates que surjan en las califica
ciones definitivas Je los ejercicios y 
determinar un orden de preferencia 
entre los concursantes, se tendrá 

presente la escala que fija el artícu
lo 5.9 de la repetida Ley.
, Para resolver los empates ciúe sur

jan en las calificaciones del 6.- grupo, 
se tendrán también en cuenta los mé
ritos alegados por los aspirantes* que 
no sean suficientes para incluirlos en
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alguno de los cinco primeros grupos,
y cuando se trate de agentes even
tuales el mayor t empo de servicios 
efectivos prestados en la Red. En 
agualdad de circunstancia^» será con
siderada como preferencia la mayor 
edad d© los aspirantes.

Todos los Peones que trabajan con 
carácter eventual en eBtos Ferrocarri
les deberán concurrir a este concur
so, si reúnen las condiciones previs
tas en la convocatora» para poder 
obtener, si les corresponde, ¡a con
firmación en sus cargos, bien enten
dido que los que dejasen de concu
rrir o no resultaran aprobados en 
los ejercicios no podrán invocar en 
lo futuro derecho ^Iguno en cuanto 
a nombramiento como’ fijos*

Los que obtengan estas piaras in
gresarán en la Red ¿c  Andaluces con 
el cargo ̂  de Peón y jornal de s'iete 
pesetas diarias, podrán ser destinados 
donde  ̂convenga utilizar sus servi
cios» disfrutarán de todos los benefi
cios concedidos al personal fij0 (li
cencias, descansos, billetes para' via
jar ellos y sus familias, paga extra
ordinaria. sueldo en caso de enferme
dad» etc»), y ascenderán de sueldo 
cuando reglamentariamente leg co
rresponda.

PWra tomar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán tener, como 
mínimo, 18 años n© haber cumpli
do los 30 eu  la fecha d e  la convo
catoria.

No obstante, el límite mínimo de 
edad será el'de 20 años para aquellos 
aep rantes que concurran en el gru
po de libre provisión y no acredi
ten haber empegado a trabajar como 
eventuales en '-estos Ferrocarriles an-, 
tés del 3 de octubre de 1939, fecha 
de la publicación de la Ley sobre 
aprendizaje obligatorio.

Asimismo, el lím/ite máximo de edad 
no será aplicable a aquellos agentes 
eventuales que, a un excediendo ac
tualmente de 30 años, hubiesen co
menzad^ a  trabajar en estos Ferroca
rriles antes de alcanzar dicha ed,ad.

Los aspiranies deberá» tener, ade
más, la talla mínima de un metro 
seiscientos milímetros y ter de com
plexión robusta.

Lag instancias, dirigidas al Sr. Di
rector de los Ferrocarriles Aaidaíuces- 
Oeste» &e entregarán personalmente 
por los^ interesados en cualquiera de 
los Depósitos de Málaga, CeTcadilIa, 
Puente Geni!, Algeciras, Guadix» 
Granada, Almería, Utrera y Alicante- 

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá haoerse en días la
borables y durante las horas de 9 a 
13, quedando bien entendido que la 
admisión de las mismas quedará ce
rrada el día 20 de sept'embre pró
ximo, & las 13 horas- El plazo se-

  ñalado para la admisión de instan
cias no es aplicable a los Caballeros 
Mutilados, de acuerdo con su Regla
mento, y asimismo, por la imposi- 
blidad de que éstos puedan acudir 
dentro de dicho plazo. Por tanto, los 
que deseen, por reunir las condicio
nes previistas, presentarse a este con
curso, harán sus peticiones por con
ducto de sus respectivas Comisiones 
Provinciales, la cuales la rem tiran, 
por intermedio de la Dirección Gene
ral de Mutiladofi, a la Dirección de 
estos Ferocarriles.

La solicitud se reintegrará con pó
liza fiel Estado de 1,50 pesetas, y 
en ella se indicará la residencia y 
el domicilio del aspirante, así como 
el grupo de los de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, .en que se considera 
clasificado, debiendo, además, entre
garse un sello especial móvil de 0.25 
pesetas, caso de que se solicite re
cibo de la entrega. Se acompañarán 
con la misma los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada, si no corresponde a la Audien
cia Territorial de la localidad en que 
se presente la goliicitud de ingreso").

Este documento no podrá iser sus
tituido por declaración jurada ni- se 
admitirá después de la presentación 
de la instancia, a la que habrá de 
acompañar necesariamente.

b) En el caso en que el aspirante 
se considere comprend;d0 en alguno 
de los cinco primeros grupos de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, acre- | 
ditará dicho -extremo con la docu
mentación correspondiente. Si no 
acompaña dicha documentación o ésta 
es insuficiente, se le clasificará en el 
grupo sexto.

c) Dos fotografías recientes, ta
maño 3 por 3 centímetros, descubierto, 
una de frente y otra de perfil.

d) Declaración jurada en la que 
el aspirante consigne que n0 ha sido 
separado de ninguna Compañía ¿Le 
Ferrocarriles y que no perciba retri
bución de ninguna clase del Estado 
o de las Corporacioneu públicas de 
carácter local o, g{ la percibiera, el 
compromiso de renunciar a ella pre
viamente a la toma de posesión de 
su destino ferroviario. sH llegara a 
alcanzarlo, quedando relevado* de 
consignar el segundo extremo de la 
declaración log aspirantes exceptua
dos de incompatibilidad por el De
creto del M iste r io  de Obras Públi
cas de 27 ¿e  enero de 1933.

Seguidamente de la presentación de 
instancias 8e procederá a la compro
bación de la talla de los aspirantes 
y serán sometidos al reconocimiento 
médico general y al espedal de la vi
sión preceptuad© para el servicio fe
rroviario. Dicho reconocimiento se

efectuará por los Médicos de la Red 
en las localidades de Málaga, Córdo
ba, Puente Gemí, Algeciras. Guadix, 
Granada, Almería, Utrera y Alicante.

Si se fes declara físicamente útiles, 
se procederá al examen de las instan
cias y documentación y si éstas se 
ajustan a lo reglamentado, se le seña
lará a cada aspirante oportunamente 
el día, hora, y lugar en que deberá 
presentarle a efectuar un examen prác 
tico, que consistirá en demostrar sa
ber leer y escribir y las cuatro re
gla* fundamentales de la Aritmética.

Tan<o los que no resulten total
mente útiles como los que no tengan 
la documentación completa o no 
aprueben el chamen antes referido, 
serán eliminados del concurso. Igual
mente lo serán los que no alcancen 
la talla mínima señalada.

A los que obtuvieran plaza se les 
comunicará por escrito la adjudica
ción de la misma, estando obligados 
antes de tomar posesión y siempre 
en el improrrogable plazo de un mes, 
a presentar necesariamente ]og docu
mentos seguientes:

a) Certificado de antecedentes pe
nales. expedido por la Dirección Ge
neral de Prisiones.

b) Certificado dd Jefe del puesto 
de la Guardia Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antes y después del Movimiento y 
en espccial de la conducta seguida 
desde el 18 de julio de 1936. Este 
certificado podrá ser reemplazado por 
3tros dos, expedidos por organizacio
nes, entidades o particulares solven
tes, siempre que figuren diligenciados 
con reconocimiento de firma.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe de la Unidad 
donde sirva o, en su defecto, por el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
reseda.

d) Cédula personal corriente.
Esto^ documentos deberán ser rein*- 

tegrados con arreglo a la Ley del 
Umbre y tampocD podrán ser susti- 
uídos por declaraciones juradas, en- 
endiéndoae qup renuncian a ]a plaza 
>bte*nida aquéllos aspirantes que no 
o> presenten dentro del plazo seña- 
ado.

Una vez fallado el concurso, los 
ispirantos que no hubieran obten do 
)laza podrán retirar de los respecti- 
ros Depósitos, donde la presentaran, 
a documentación correspondiente-

Toda clase de instancias presen- 
adas antes de la fecha de esta con- 
rocatoria y, por tanto, sin ajustarse

las cond dones fijadas en la misma, 
e considerarán como no recibidas yt
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por consiguiente, no surtirán n ingún 
efecto.

Málaga. 8 de agosto de 1940.—Fe- 
rocarriles Andaluces-Oeste, el Direc
tor, C. Botín

4.260—X —P
S O C I E D A D  MADRILEÑA DE 

TRANVIAS 
M adrid

Concurso restringido para proveer las 
plazas siguientes

Una plaza de Contable, sueldo 
anual 6.000 pesetas.

Una plaza de Delineante-topógrafo, 
sueldo anual 6-000 pesetas.

Tres plazas de Delineantes, sueldo 
anual 5-000 pesetas.

Cinco plazas dic Taquígrafos-me
canógrafos, sueldo anual 4.500 pesetas.

Diez plazas de Escribientes-meca
nógrafos, sueldo anual 3.500 pesetas.

Ciento setenta plazas de Conduc- 
toree-cobradorts, . complementarios, 
con jornal diario de diez pesetas.

Esta S ocedad  Madrlieña de T ra n 
vías, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de la Jefatura del Estado 
de 25 de agosto de 1939 (BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTA D O  del 1.2 de 
septiem bre d<el mismo año), sobre 
provisión de plazas en la Adminis
tración del Estado, Provincia o Mu- 
n cip'.os y Entidades relacionadas con 
los servicios públicos, entre Muti
lados, ex combatientes, ex cautivos, 
huérfanos y personas de las familias 
de las víctimas d e la guerra, a n u n 
cia concurso restringido pa ra  proveer 
las vacantes en los cargos que quedan señalados, p rodu edas  en sus 
plantillas desde el 18 de julio de 
1936. *

En relación directa con la Com i
sión Provincial d*el Benemérito  C u e r 
po de Mutilados, se proveerá el 20 
por 100 de las plazas anunciadas que 
corresponden a los citados Caballe
ros M ut lados.

En la adjudicación de las plazas 
restantes,  una vez detraídas las que 
corresponden a Caballeros Mutilados, 
o sea el 80 por 100 de las an uncia
das, se guardarán las proporciones 
numéricas fijadas en e] artículo 3-2 
de la Ley de 25 de agosto citada y 
corresponderán, por tanto, a cada 
uno de los grupo qu<> s q  señalan las 
plazas correspondientes- Dichos g ru 
pos son los siguientes:

Ex combatientes que hayan alcan
zado, por lo menos, la Medalla de 
la Campaña o reúnan las condicione^ 
que para su obtención se precisan 
(para la mitad de estas plazas ten
drán preferencia los Oficiales p rovi
sionales o de complemento, caso de 
presentarse alguno al concurso).

Ex cautivos por la  Causa N a c io 
nal que hayan  luchado con las a r 
mas por la misma 0 que hayan su 
frido pris ón en las cárceles o cam
pos rojos du rante más de tres me
ses, siempre que acrediten su p r o 
bada adhesión al Movimiento, desde 
su iniciación, y  su lealtad al mismo 
duran te su cautiverio.

Huérfanos  y  otras personas econó
micamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y  de los asesinados por los rojos.

Si por no cxi*tjr número suficiente 
de aspirantes calificados no s-e cu
briesen los cupos designados ante
riormente, sc traspasarán las vacan
tes de unos cupos a otros, de acuer
do con lo preceptuado <*n el artículo 
4.2 de la expresada Ley, y  si. a p e 
sar do ello, quedaran todavía p la
zas sin cubrir, é tas se sumarán a 
las que corresponden al 20 por 100 
de libre designación de la Compañía.

Dentro do los grupos antes cita
dos, para determinar u>n orden de 
preferencia entee los concursantes, se 
tendrá presente la siguiente escala, 
con arreglo al artículo 5.2 de la Ley:

a) Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar.

b) H a b e r  obtenido mayores r e 
compensas militares-

c) La mayor permanencia en U n i 
dades de Combate destinadas a p r i
mera línea.

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o catego
ría, y, en su defecto, la mayor edad.

c) Entre los tx  cautivos el m a
yor tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y  fami
liares de muertos por la Causa, se
rán preferidos los que tengan a su 
cargo m ayor número de personas.

Para tomar parte en el presente 
concurso, los aspirantes deberán ser 
varones y  tener  más de 23 años de 
edad y  menos de 30, en la fecha 
de esta convocatoria.

La prueba de ingreso qu-e los con
cursantes deberán sufrir será un  exa
men con arreglo al programa que p o 
drán recoger los interesados en el 
Negociado de Personal de la C o m 
pañía. durante el p laz0 de presenta
ción de las solicitudes.

Los asp-'rantes a las plazas de C o n 
tables deberán estar, además, en po 
sesión d ' l  título d Perito mercantil.

Los o l ’cifantes ou^ obtengan la 
calificación de ^probados en el examen serán incluidos, si reúnen las 
condiciones especiales indicadas para 
cada caso en esta convocatoria, en
tre lo* concursantes, quedando ex
cluidos del concurso los demás.

Antes de ser admit'dos a concur
so ]os concursantes deberán someter
se a reconocimiento médico, por los

Facultativos de la Compañía y  ser 
declarados útiles -en el mismo, requi
sito imprescindible para poder p rac
ticar las pruebas de aptitud.

El concursante que como resultado 
del concurso obtenga plaza, s»erú no 
tificado por escrito de la  adjudica
ción de la  misma. Ingresarán en el 
cargo respectivo en período de prue
ba, durante tres meses, d.e acuerdo 
con lo dispuesto en la Reglamenta
ción de trabajo de la Compañía para 
los agentes de nuevo ingreso.Las solicitudes, dirigidas ai señor 
Director de la  Compañía, deberán es
tar escritas de puño y letra de los 
interosados, y  se harán constar en 
las mismas las siguientes c ircunstan
cias:

Nombre y  apellidos.
Edad.
N a t u r a l e z a .
Profesión u oficio.
Estado.
D o m ic i l i o .
Casas en que haya trabajado.
Cargo que solicita.
Circunstancias personales, relativas 

a  su condición de ex combatiente, 
ex cautivo, etc.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días la 
borables y  en horas de diez a una, 
personalmente por los interesados, 
en el Negociado de Personal de la 
Compañía, Oficinas dio Dirección, 
Magallanes, núm ero 1, y dentro de 
los siete días siguientes al de la p u 
blicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las instancias presentadas en la 
Compañía antes de la fecha de esta 
convocatoria, y. por tanto, s'm ajus
tarse a las condiciones fijadas en la 
misma, no surtirán ninguna clase de 
efecto.

La solicitud s<e reintegrará con pó- 
Pza del Estado de 1,50 pesetas, de
biendo, además, entregarse un sello 
especial móvil de 0,25 pesetas, en el 
caso de que se desee acuse de recibo.

Para acreditar el derecho a con
cursar. se acompañarán, con la so
licitud, lo? documentos s’guientes:

a) Partida de nacimiento, legali
zada si no corresponde a la Audien- 
c :a Territorial de esta capital.

b) Certificado de antecedntes P e 
nales, expedido por la Dirección Ge. 
neral de Prisiones.

c) Certificado del Tefe del Puesto 
de la (guardia Civil donde res;da el 
'interesado, acreditativo de su ac tua
ción (Jn favor de la Causa Nacional 
antes y despué del Movimiento, v, 
rn espocal. de la conducta seguida 
desde el 18 de juli0 dp 1936. Este 
certificado podrá se»* reemplazado por 
o tros  dos, expedidos por 0rganiza-
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ciones, entidades o  particulares  
solventes, siempre que figuren diligen
ciados con reconocimiento de firma.

d) Documentación que acred te su 
condición de Oficial provisional o de 
(complemento, ex combatiente, ex 
cautüvo, huérfano o familiar depen
dente -económicamente de las vícti
m a, nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

e j Los Oficiales provisionales 0 de 
complemento y ex Combatientes de
berán, además, justificar haber alcan
zado. por 10 memos» la M edalla de 
la Campaña.

f) Los ex caut vos por la  Causa 
N acional demostrarán esta condición 
documcntalmentc, aportando, ade
más» elementos probatorio^ de haber 
luchado con las armas por la misma, 
o haber sufrido prisión en as cár
celes o campos rojos durante más de 
trei meses, acreditando igualmente su 
probada adhesión al Movimiento des
de su inicia&ón, conforme se marca 
e*n el apartado c)» y  su lealtad al 
mismo durante el cautiverio*

g) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de 
víctimas nacionales de la guerra y  
de los a se in ad os por los rojos apor
tarán cuantos documentos sean preci
so* para demostrar su alud da con
dición*

h) Certificado del tiempo servido 
en filas y pr mera Huca.

i) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos se 
hagan constar en la instancia.

La documentación antes señalada, 
reintegrada conforme a la Ley del 
Timbre, deberá acompañarse, según 
se indica» a la soYcitud, sin que, 
después de transcurrido el plazo in
dicado de siete días» se señale nin
gún otro para completarla. La falta 
de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión al con
curso.

Una vez fallado el mismo, los so
licitantes que no hayan obtenido pla
za podrán retirar de la misma Jefa
tura de Personal' de la Compañía, 
donde la presentaron, la documen
tación correspondente.

La fecha en que han de comenzar 
los ejercicios se anunciará can ocho 
días de antelación, tan «-ólo mediante 
avisos colocados en la Dirección de 
la Sociedad Madr leña de Tranvías, 
perdiendo todos sus derechos todos 
los concursantes que no se presenten 
oportunamente, cualqui era que sea el 
motivo de la falta.

4 .2 7 4 -2 —X - P .

A LTO S H ORNOS DE VIZCAYA  
B ilbao

Con arreglo a lo previsto en el 
acuerdo de reducción de interés de 
las obligaciones de esta  Sociedad, 
desde el día 16 del corriente mes de 
agosto se pagará, en los Bancos de 
Bilbao, Vizcaya y Urqm jo Vascon
gado, de esta plaza, y en el Banco 
Urquijo y Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, en Madrid, 
contra cupón número 37 de las obli
gaciones hipotecarias emitidas por 
esta Sociedad ©n enero de 1922» la 
cantidad d© pesetas 2,50 por ?1 in
terés correspondiente al período com
prendido entre el 1.2 de enero y 15 
de febrer0 del año en curso, a razón 
del 4 por 100 anual, y pesetas diez 
por el interés semestral de est* ven
cimiento» o sea 12,50 pesetas pjor cu
pón, en total.

El pago se efectuará sin descuento 
alguno, para I09 tenedores de los tí
tulos. por concepto de impue'tos y? 
con sujeción a las formalidades pre
vistas para los vencimientos últim a
mente satisfechos» en consonancia con 
lo dfspuesto en el Decreto número 
119, de 19 de septiembre de 1936* 

Bilbao. 7 (Se agosto, de 1940.— 
El Secretario d d  Consejo de Adm i
nistración, Juan  María de Goya- 
rrola.

4.274---X—P

F E R R O C A R R IL E S A N D A LU CES- 
O EST E (R ED  DE A ND ALUCES) 

M álag a
(Provisión por concurso de 150 p la 
zas de Obreros de h  Vía. 5 de A yu
dantes H erreros, 5 de Ayudantes A l* 
bañiles, 5 de Ayudantes Carpinteros» 
5 de Ayudantes Caldereros. 5 J e  A yu
dantes Mecánicos y Basculistas y 5 
de Peones, vacantes en la División  

de Vía y O bras)
Los Ferrocarrles Andaluce~-Oeste» 

de Andaluces, anuncian a concurso 
la  prov ión de 150 plazas dp Obre
ros de la Vía. 5 de Ayudantes H e
rreros, 5 de Ayudantes ^ b añ iles»  5 
de Ayudantes Carpinteros, 5 de A yu
dantes Caldereros, 5 de Ayudantes 
Mecánicos y B ascu lrtás y 5 de Peo
nes, las que, con arreglo a 10 pre
ceptuado en la Ley de 25 d^ agosto 
de 1939. «obre provis‘ón de plazas 
en la Administración del Estado. 
Provincia y Municipio y Entidades 
relacionadas com lo- servicios públi
cos, entre muYlados, ex combaten- 
tes. ex cautivos y per-onas de las 
familias de Us víctimas de la gue
rra. se d; tribuirán en la proporción 
fijada entre los seis erupos que de
termina el artículo 3 9 ¿je la citada 
Lev.

S l por no existir númer0 suficiente

de aspirantes clasificados, no se cubre
e n  los cupos asignados a cual
quiera de los grupos, se traspasarán 
las vacantes de unos grupos a otros, 
para proveer las vacantes de los ex
presados cargos existentes en la Red 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 4.2 de la expresada Ley. 
Por excepción, las plazai» reservadas 
a Caballeros M utilados no serán tras
pasadas a o tr° s  grupos sin  la au
torización expresa de la Dirección G e
neral del Cuerpo de Caballeros M u
tilados por la  Patiiia.

Dentro de cada uno de los cinco 
primeros grupos, para resolver los 
empates que surjan en las califica
ciones definitivas de los ejercicios y 
determinar un orden de preferencia 
entre los concur^ antes, se tendrá pre
sente la escala que fija el artículo 5.2 
de la repetida Ley*

Para resolver los empates que sur
jan en la calificación del 6.2 grupo, 
se tendrán también e>n cuenta los mé
ritos alegados por los a ( pirantes que 
no sean suficientes para incluirlos 
en alguno de los cinco primeros gru 
pos, y cuando se trate de agentes 
eventuales el mayor tiempo de ser
vicios efectivos prestados e i\  la Red* 
En Igualdad de circunstancias, será 
considerada como preferencia la ma
yor edad de los aspirantes.

Todo* los, agentes que trabajan con 
carácter ev'entual en esta Red, en 
los cargos convocados, deberán con
currir a este concurso, si reúnen las 
condiciones previstas en la convoca
toria, para obtener, si les correspon
de, la  confirmación en sus cargos, 
bien entendido que los que dejasen 
de concutr r o no resultaran apro
bados en los ejercicios 1*0 podrán 
invocar en lo futuro derecho alguno 
en cuanto a nombramiento como Hj°s

Los que obtengan estas plazas in- ‘ 
gresarán en la Red can los respec
tivos cargos y con el jornal de. siete 
pesetas diarias, siendo destinados al 
Taller de Vía y Obras de M álaga los 
aue obtengan las plazas de A yudan
tes Caldereros, Ayudante»s Mecáni
cos y Bascuiistas v Peones y los res- 
restante. donde convenga utilizar sus 
servicios; desfrutarán todos los 
beneficios concedidos al personal fijo 
(licencias, descanso^, billetes para 
viajar ellos y sus fam il’as, paga ex
traordinaria, sueldo en caso de en
fermedad, etc.), y ascenderán de suel
do cuando reglamentariamente les 
corre ponda*

Además, los que ingresen como 
Obreros de la Vía disfrutarán d’e 
vivienda de la R-ed, o, en su defecto, 
una a s :gnación anual de 240 pesetas 
por dicho concepto.

Para tomar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán tener, como
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mínimo, 18 años y no haber cumpli
do los 30 en U  fecha de la convo
catoria,

N o  obstante, el límite mínimo de 
edad será el de 20 años pa ra  aque
llos aspirantes que concurran en  el 
grupo de libre privLión y  no acre
díten haber empezado a trabajar como 
eventuales <cn fcstos Ferrocarr i les  
antes del 3 d© octubre de 1.939, fe
cha de la publicación d© la Ley so
bre aprendizaje obligatorio.

Asimismo el límite máximo de
edad no  será aplicable a aquellos 
agente© eventuales que, aun exce
diendo actualmente d© 30 a ñ o s  hubie
sen comenzado a trabajar cn esdos 
Ferrocarriles antes de alcanzar di
cha ©dad.

Los aspirantes a ]os cargos de O b re
ros de la Vía o Peones habrán de 
ver, además, de complexión robusta 
y tener ap titud  para trabajos de
fuerza.

Las instancias, dirigidas al señor 
Director de los Ferrocarriles A nda- 
luces-Oeate» $e en tregarán  personal
mente por interesados en cual
quiera de las Secciones de Vía y 
Obras de esta Red, en Málaga, C ó r 
doba, Sevilla, Marchena, Algeciras. 
¿Cádiz., Jaén, Granada, Almería y 
Alicante-

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días la 
borables y  durante las horas de 9 a 
13, quedando bien en tendido que la 
admisión de las mismas quedará ce
rrado el día 20 de septiembre p ró 
ximo a las trece hora* . El plazo se
ñalado para la adm'sión de in s tan 
cias no es aplicable a los Caballeros 
Mutilados, de acuerdo con su Re
glamento y asinvsm0 por la imposi
bilidad ©n que é 'tos  puedan acudir 
dentro de dicho plazo. Por tanto, los 
que deseen, por reunir  las condicio
nes previstas presentarse a este concurso. harán sus peticione por con
ducto de sus respecfvas Comisiones 
Provinciales, las cuales la remitirán 
por in termedio de la Dirección Ge 
neral de Mutilados, a la D'rección 
de estos Ferrocarriles.

La solicitud se reintegrará con p ó 
liza del Estado de 1-50 pesetas, y en 
rila c© indicará la residenc a y el 
domicilio del aspirante, así como el 
grupo de los de la Ley de 25. de 
agosto de' 1939, en que s-‘ considera 
clasificado deb'endo, además, entre
garse un sello espacial móvil de 0 25 
peseta' caso dp que se solicite recibo 
d- la ©ntrega. Se acompañarán con la 
misma los .siguientes documentos:

a) Parfdn  de nacimiento fleeali. 
zada si no corresponde a la Audien 
cía Territorial de la loce1;dad >'n aue 
se presente la «olicituH d° •mgreso).

E-vte documento n 0 podrá ser susti

tuido por  declaración jurada ni se 
admitirá después de la presentación 
de la instancia, a la que habrá de 
acompañar necesatfámente.
b) En el caso en que el aspirante 
se considere comprendido en alguno 
d© los cinco primeros grupos de ia 
Ley de 25 de agosto de 1939, acredi
tará dicho extremo con la  documen
tación correspondiente. Si no acom
paña d/cha documentación o ésta es 
insuficiente, je le clasificará en el 
grupo sexto.
c j  Dne fotografía» reciente*, ta
maño 3 por 3 centímetros, descubier
to, up a  de frente y otr* de perfil-
di Declaración jurada, en la que 
el aspirante consigne que no ha sido 
separado de ninguna Compañía de 
Ferrocarriles y que n o percibe re t r i 
bución de ninguna cías© del Estado 
o de las Corporaciones públicas de 
carácter local, o. si la percibiera, el 
compromiso de renunciar a ella pre-' 
v iamente a la  toma de posesión de su destino ferroviario, si llegara a 
alcanzarlo, quedando relevados de 
consignar el segundo extremo los as
pirantes exceptuados de incompatibi- 
1‘dad por el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas de 27 de enero de 
1933.
Seguidamente de la presentación de 
instancias, serán sometidos los aspi
rantes al reconocimiento médico ge 
ncral y al e'P^cial de la visión, p re 
ceptuado para ©1 servicio ferroviario 
D  efio reconocimiento a© efectuará 
por los Médicos de la Red en las lo 
calidades de Málaga. Córdoba. Sevi
lla. Marchena, A^gec ras. Jaén» G ra 
nada, Almería, Alicante y Cádiz.
Si se les declara físicamente útiles, 
se procederá al examen de la- instan, 
o as  y documentación, y si éstas se 
ajustan a lo reglamentado, $e le se
ñalará a cada aspirante oportunamen
te  el día, hora y lugar en que deberá 
presentarse a efectuar un examen 
práctico, que consistrá:
Para los aspirantes a Obreros de 
la Vía y Peones, saber leer y escri
bir y la? cuatro reglas fundamenta
les de la Aritmética.
Respecto a los a pirantes a los res
tantes cargos, además de los cono 
tfnr’entos exigidos para los Obreros y Peones, demostrarán tam b’én. m e  
dia-nte la oportuna prueba, p o ’C©r. 
de una forma completa y perfecta 
los conocimientos relativos al cargo. 
para el que soliciten.
Tanto los que no resulten total 
ment" útiles com0 los que no tén ga
la documentación completa o no 
aprueben P1 nxamen antes referido 
serán Pm'nádos del concurso.
A lo oitv> obtuvieran  Plaza «e les 
com un icará  por escrito U  a d iu d ^ a-  
ción de la misma, estando obligados

antes de tomar posesión, y siempre 
en el improrrogable plazo de un mes, 
a presentar necesa»’ámente los docu
mentos siguientes:

a) CertL.cado de antecedentes pe. 
nales» expedido por la Dirección G e
neral de Prisiones.b) Certificado del Jefe d el Puesto v 
de la Guard  a Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su ac tua
ción en favor de ]a Causa Nacional 
antes y d»spué<* del Movimiento, y, 
pr> especial, de U conducta seguida 
desde ©1 18 d© julio de 1936. Esté 
certificado podrá ser reemplazado» 
por otro« d°*' expedidos por organ i
zaciones, entidades o particulares sol
ventes* siempre que figuren diligen
ciados con reconocimiento de firma.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jcf© de la Unidad 
donde sirva o, en su defecto, por  el 
Ayuntam iento  de la localidad en que 
resida.

d) Cédula personal corriente.
Estos documentos deberán ser re 

integrados con arreglo a la  Ley del 
IVmbre y  tampoco ^odrán ^er susti
tuidos por declaraciones juradas» en- 
tend'6ndose que renuncian a la plaza obtenida aquellos aspirantes qUP 7-,0 
los presenten dentro del plazo seña
lado.

Una vez fallado el concurso, los 
a-pirantes que no hubieran obteni
do nlaza podrán retirar de las respectivas Secc:oncs. donde la presen
taran, la documentación correspon
diente.

Toda cías-- de instancias presenta
da* ante« de la fecha de © ta convo
catoria, y. por tante. sin aiustar»: 
a las condi iones fijadas en la mis
ma, s© considerarán como no recibi
das v, por consiguiente, no surt rán n ;n^ún ©feetn.

Málaga. 8 de agosto de 1940 — 
F e r r o c a r r i l  Andaluces-Oeste el D i 
rector. C TWín.4 'K Q _ _ .Y _ ._ p

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 
TABACOS 

Madrid 
A los efectos He lo que det rmina 

el párrafo rgundo del artículo 4 9 
de la Ley de 1.9 de junio d 1939. 
sobre declarac'ón de nulidad v ex- 
pedxión de d u p ^ a d o  de det rmina- 
do« títulos al portador p í t i d o s  por 
Ent;dades domicib’adas en E«o?.iña. 
se hace públ co que el día 5 de oc 
tubrp próximo termina el plazo de 
oposito*ón nrevisto en el anuncio nu- 
bbendo por rsfn Comnañía en el B O LETIN OFTCLM. DET ESTADO n ú 
mero 187 d fecha 5 de iulio de 1940.

M*dr¡d. 9 de ascv'to de —Por 
el D>*octor-Gor -nfe, C. Calvo Rodero. 4 .274-1 - X - P
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COMPAÑIA ANONIMA DE SEGU
ROS«ASSICURAZIONI GENE

RALI»
Madrid

H abiéndose  extraviado la póliza 
número  521.379, que l a -C omp añ í a  
“Assicurazioni  G en e ra l i ” emitió 
en 20 de junio de 1919 sobre la vi
da ¿e don Anton io  de Maguregu i  
y Ozamis,  se advier te que si en el 
término de t reinta fjtías, a con tar  
desde la fecha de la publicación 
de este anuncio,  no se presenta 
n in gu na  reclamación ante la D i 
rección para España de la ci tada 
Compañ ía ,  domicil iada en Madr id ,  
Aven ida  José Anton io ,  16, p r i n 
cipal, se t endrá  por  nula  y sin 
ningún efecto la póliza original  y 
se emitirá un dunlicado de la mis
ma en su sust i tución.

B Ibao, a 7 de agosto de 1940. 
Anton io  de Maguregu i .

4.261-X-P

S O C I ED A D  A N O N I M A  A G U A S  P O T A
B LESDE A L C A Z A R  DE S A N  J U A N

Domici l io:  Independencia,  4
Hace público que por  don José 

Baiilo y Manso  se ha denunc.ado 
a esta Sociedad haber le  sido sus
traídas de sus muebles  en la casa 
que habi ta  sesenta y una  acciones 
de la serie A ,  números  579 a 598, 
448 a 481, 599 a 601, 801 a 804, 
de cincuenta pesetas nominales ,  y 
nueve acciones de la serie B, n ú 
meros 164 a 172, de quinientas  pe 
setas nominales ,  que hacen un im- 
oorte de siete mil quinientas cin
cuenta pesetas.

Hace público que  por  doña  D o 
lores B ai lio y Man so  se ha  d e n u n 
ciado a esta Sociedad haber l e sido 
sust raídas de sus muebles '  en la. 
casa que habi ta  veintisiete accio
nes de !a serie A,  números  421 a 
447, y quince acciones de la se
rie B, números  360 a 368. 345 y 
346 a 360, que hace un importe de 
ocho mil ochocientas cincuenta pe 
setas.

Hace público que por  doña Lui 
sa Baillo Y Manso  ha sido d e n u n 
ciado a esta Sociedad haber le  sido 
sust raídas  de los muebles  de la 
casa en que habi ta t reinta y dos 
acciones de la serie A,  He c incuen
ta pe-etas nom nales,  números  543 

a 574 , y doce acciones de la se
rie B, de quinien tas pesetas n om i 
nales.  números  378 a 389, gue h a 

cen un total  valor  de siete mil 
seiscientas pesetas.

Hace  público que por  doña M a 
ría Ja rava y Azna r ,  v iuda de don 
Rafael  Baillo y Manso ,  ha  sido 
denunc iado a esta Sociedad h ab e r 
le sido sus t ra ídas  de los muebles  
de la casa en que habi t a sesenta 
v una acciones de la serie A ,  de 
cincuenta pesetas nominales,  n ú 
meros 482 a 542, y nueve accio
nes de la serie B, de quinientas  
Desetas nominales ,  nú me ros  369 a 
377, cuyo impor te  total es de siete' 
mil quinientas  cincuenta pesetas.

H ace  público que por  doña D o 
lores H en r í qu e z  de I-una,  viuda 
de don Juan  Baillo y Manso ,  se 
ha denunc iado a esta Sociedad que 
le han sido sust ra ídas de los m u e 
bles de la casa en que habi ta  dos 
acciones de la serie A,  de cin
cuenta pesetas nominales,  n ú m e 
ros 808 y 809, y dos acciones de 
la serie B, de qu in ientas pesetas 
nominales ,  n um era das  con los 
1.545 y 1.546, que hacen un total 
de mil cien pesetas.

Q u e  estos tí tulos les pe r t ene 
cían porque  se les adjudica ron en 
oart ición de la herencia de su p a 
dre a los tres primeros,  y de su 
nadre político a las dos últimas,  
v que los últ imos dividendos co
brados fueron en la Sociedad ñor 
su encargado en Alcázar  de San 
Juan.

Q u e  formulan  esta denunc ia  en 
vir tud de lo que sobre el caso dis- 
oone la Lev de 1 de junio Hr 1939, 
sobre declaración de nul idad 
nedición de dupl icados d- deter
minados  tí tulos emitidos ñor E n
t idades domici l iadas en España,  
advi rt iendo a cuantos  pretend e- 
sen fo rmula r  oposición que si en 
el t érnvno de tres meses,  a nar t l r  
de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  no le hub ie ra  sido no t i 
ficada dicha oposición a esta En- 
t dad se procederá a solicitar Hel 
Juzgado competente la au to ri za
ción para la anulación de los t í 
tulos cor respondientes y expedi
ción de los ^correspondientes du- 
nlicados.

Dad o  en Alcáza r  de San Juan,  
a 25 de julio de 1940.

4267-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

SIGÜENZA

Edicto
D on  Anto n io  Or tega Plaza,  Juez 

ejerciente de Inst rucción del p a r 
tido de Sigüenza.
Por  el presente se hace saber:  

Q u e  en este Juzgado  se sigue su 
mar io  bajo el núm ero  12 del año 
actual,  por  suicidio del acogido 
en el Asilo de ancianos desampa-» 
rados en esta localidad Cal ixto 
Varas  Moreno ,  de 66 años,  solte
ro, h jo de Pedro y Jul i ana,  n a 
tural  de Casilla de Berlanga,  que 
atentó contra su vida el día 23 
de mayo últ imo,  y desconocién
dose quienes sean sus familiares 
más próximos y residencia de los 
mismos,  se les hace por  medio del 
presente el ofrecimiento de accio
nes prevenido en el art ículo 109 
de la Ley procesal  criminal.

D ad o  en Sigüenza,  a 8 de agos
to de 1940.—El Juez,  A n ton io  O r 
tega.—El Secretario,  José García 
Asenjo.

889-A J
SANTANDER

El Juez Ins t ructor  del espediente  
de pérdida de Cart i l la Nava l  de 
Laureano de la Conc ha  Lbáñez 
Hace  saber:  -Que por  Decreto 

Audi to r i ad o  He la Super ior  A u t o 
r idad del Depa r t am en to  Marí t imo 
de El Ferrol  del Caudi l lo se de 
clara nulo y sin n ingún  valor  el 
documento extraviado.

D a d o  en Santander ,  a 6 de 
agosto de 1940.—El Juez Ins t ruc 
tor, Jul ián Soto.

895-A  J
SANTANDER

Edicto  
El Juez Ins t ruc tor  del expediente 

por extravío He la Cart i l la N a 
val per teneciente a Ra mó n  Sa- 
rabia Costea
Hace  saber:  Q u e  por  la Supe

rior Au to r i da d  jurisdiccional  de 
este Depar t ame nto  ha sido acre
di tado tai extravío y declarado 

nulo y sin valor alguno la cartilla 
Nava l  extraviada.

San tander ,  3 de agosto de 1940, 
894-A  J
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ZARAGOZA

 Edicto
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Primera Instancia número 3 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzga

do y a instancia de Gregorio Te
rraza Altarriba, primo segundo de 
María Dolores Nicomedes Terra
za Estreme, s e tramita juicio so
bre adjudicación de bienes, a que 
están llamadas varias personas sin 
designación de nombres, habiendo 
acordado publicar el presente edic
to, haciendo constar que expresa
da causante Terraza Estreme era 
natural de Pastriz y vecina de es
ta ciudad, en donde falleció el 5 
de marzo de 1935, bajo su último 
testamento otorgado ante el N o 
tario de Zaragoza don José Diez 
del Corral el 27 de febrero de in
dicado año, y que indicado Gre
gorio Terraza alega derecho a la 
herencia y solicitando la adjudica
ción de la parte que en la misma 
le corresponde, y llamando a los 
que se crean con d'erecho a los 
bienes para que comparezcan a 
deducirlo en término de dos me
ses, a contar de la publicación del 
presente edicto, que es el segun
do, y vpor tanto, también el se
cundo llamamiento que se hace, 
haciendo constar: que en virtud 
del primero ya han comparecido, 
alegando derecho a [os bienes, D o 
lores Martín Bronchales, para sí 
v sus hermanos Santiago, Grego
rio y Antonio, como más próxi
mos parientes que dicen ser J¡e Pe
dro Martín González, esposo de la 
causante, y Dolores Tabuenca 
González, Tomaia y María G u a
dalupe Royo Roche, Rosa y Pa
bla Azguirre Blasco, parientes en 
sexto grado de las tantas veces 
nombrada causante.

Dado en Zaragoza, a primero 
de agosto cíe 1940.—El Juez, Pablo 
de Pablo.—El Secretario, P. H., 
Manuel Bibián.

893-A J
SANTANDER

E'l Juez Instructor del expediente 
de pérdida de Cartilla Naval 
de Francisco Ajenjd Hernández, 
Hace saber: Que por Decreto 

auditoriado de la Superior Autori
dad del Departamento Marítimo 
de E'l Ferrol del Caudillo, se de

clara nulo y sin ningún valor el 
documento extraviado.

Dado en Santander, a 6 de agos
to de 1940.—El Juez Instructor, 
Julián Soto. 892-A  J

SANTANDER
Edicto

El Juez Instructor del expediente 
informativo por extravío de la 
libreta de I. M. y nombramien
to de patrón de pesca pertene
cientes a Víctor Pineda Falagán 
hace saber:
Que por resolución de la Supe

rior Autoridad jurisdiccional de 
este Departamento han sido anu
lados, quedando sin valor alguno 
los expresados documentos extra
viados y ordenando se le expida 
al interesado duplicado de los mis
mos.
• Lo que se hace público par me
dio del presente para general co
nocimiento.

Santander, 3 de agosto de 1940. 
891-A J

 GETAFE
Edicto

Instruyendo este Juzgado el ex
pediente prevenido en el artículo 
307 de la Ley Hipotecaria, en re
lación con el 409 del Reglamento, 
a instancia de don José Antonio 
Fernández Castañón y Rodríguez, 
en concepto de hijo ¿el fallecido 
don Antonio Fernández Castañón 
v Diaz, Registrador de la Propie
dad que fué de este partido, que 
ha servido los Registros de Vi- 
llalba (Lugo), Medinaceli, San 
Fernando, León, La Bañeza, León 
(segunda vez), Fuentesaúco, Nava 
del Rey, Toledo, Zamora, Igua
lada, Illescas, Balaguer y última
mente aquél, se anuncia por me
dio de este edicto en tres publi
caciones sucesivas de tres meses 
plazo cada una. siendo ésta la se
gunda, la devolución de la fianza 
que tiene constituida, a fin de que 
todos aquellos nue tuvieran algu
na acción que deducir contra di
cho señor Registrador presenten 
la oportuna reclamación en este 
Juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará 
el oerjucio a hubiere lugar.

Getafe, a 31 d'e julio de 1940.— 
El Tuez de Primen Instancia, A n
tonio Córdova.—El Secretario, A n 
tonio Sanz.

890-A J

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res- 
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican on 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacionab así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones' ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, v 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente. 

J UZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
D o n  Mig ue l  Go nz á le z  Ga rc í a ,  

J u e z  Civi l  Especi al  de R e sp o n 
sabi l idade s  Pol í t icas  de Pa lma  
de M a l l o r c a . .
Por  el presente y en virtud de 

lo acordado  en los p rocedimientos  
de apremio que  se s i guen para  ha 
cer efect ivas  las sanciones  econó
micas  a que han sido condenados  
por  el Tr ibuj i a l  Regiona l  de esta 
provinc ia  los expedien tados  V i 
cente C os t a  Portas ,  vecino de For- 
mente ra ;  F lorent ino Fernández  
G on zá lez ,  vecino de A n d ra i t x ;  Pe 
d r o ’ S as t re  Pu jol ,  vecino de A n 
draitx,  se hace saber  a t odos  los 
que tengan algún derecho que ha 
cer efectivo en los bienes  de los 
incu lpados  a ue deberán fo rmula r  
su reclamación ante este Ju z g a d o  
Civi l  Especia !  en el impror rogable  
plazo de treinta días hábi les ,  a 
o a r t :r del siguiente al de la pub l i 
cación de este anuncio,  en la inte
l igencia de que los que no lo h a 
gan,  cua lquie ra  que sea la causa ,  
Quedarán decaídos  de su derecho 
def ini t ivamente y no podrán fo r 
mula r  ulterior reclamación contra  
el E s t ado  ante n inguna  ju r i sd i c
ción.
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D ado  en Palm a de Mallorca, a 
13 de junio de 1940.—E'l Juez, M i
guel  G onzález. — El Secretario 
(ilegible).

Por  el presente, a los efectos 
Pr.evenidqs en el artículo 58 de ¡a 
Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hace público: Q u e  el condenado 
Bartolomé G a r r ig a  M artorell,  por 
hab e r  satisfecho to ta lm ente  la 
sanción que le ha sido impuesta  
por el T r ibunal  N acional de R es
ponsabilidades  Políticas, ha reco
brado  la libre disposición de sus 
bienes, quedando, no obstante, su 
jeto a inhabilitación para cargos 
directivos en organizaciones de ca
rácter sindical p o r  espacio de cin
co años.

Palm a de Mallorca, a 15 de ju 
nio de 1940.— El Secretario habili
tado (ilegible).

SANTA CRUZ DE TENERIFE  
D o n  E dua rdo  Padilla M anzano ,

Juez In s truc to r  Provincial de
Responsabilidades Políticas de
Santa C ruz  de Tenerife .
H a g o  saber: Q u e  en este J u z 

gado, y por  m andato  del T ribunal  
Regional de Las Palmas, se incoan 
expedientes a los, s iguientes incul
pados:

M anue l  de la T orre  A rocha , em
pleado, soltero, vecino de G ara-  
chico.

A ugus to  Yanes Barrios, M aes
tro N acional,  soltero, vecino de 
Garachico.

José Expósito González, zapa
tero, casado, vecino de Garachico.

Pedro M éndez  Rodríguez, em
pleado, viudo, vecifto de G ara -  
chico.

Justo Ju nq u e ro  Blasco, M aestro  
Nacional, casado, vecino de La L a
guna, con domicilio en San Diego.

A n ton io  Sicilia A lvarez, chófer, 
casado, vecino de Santa  C ru z  de la 
Palm-a, con domicilio en Buenavis
ta d e A rriba .

M anue l  Santos Díaz, M aestro  
Nacional, casado, vecino de Santa 
Cruz de la Palm a, con domicilio 
en Barlovento.

A n ton io  Brito y  Brito, agricul
tor, casado, vecino de Santa  C ruz  
áe la Palma, con domiciilio en 
Buenavista de A rriba .

Eladio , Concepción Regio, ta b a 
quero, soltero, vecino de Santa  
Cruz de la Palma, con domicilio 
en Buenavista  de A rr iba .

Francisco C abrera  Pérez, comer
ciante, soltero, vecino de Santa 
C ruz  de la Palma, con domicilio 
en Los Llanitos.

A nge l  D íaz  H erre ra ,  chófer, ca
sado, vecino de Santa  C ruz  de la 
Palma, con domicilio en Buenavis
ta d'e A rriba .

Benito H ern án d ez  García ,  veci
no  que fué de Buenavista Alta.

Cris tóba l D íaz Botas, profesor 
M ercantil ,  casado, vecino de esta 
capital, G enera l  Franco, 45.

‘ Roberto G arcía  A guiar ,  casado, 
vecino que fué de Vallehermoso.

M anue l  F e rnández  M oreno, ca
sado, vecino de Vallehermoso.

Daniel M oreno  L uján , casado, 
vecino de Vallehermoso.

José Q u in ta n a  Florentino, casa
do, vecino de Vallehermoso.

Virgilio M ora  G aspar ,  casado, 
vecino de Vallehermoso.

Pedro  Trujillo  Jau m an d reu ,  ca
sado, vecino dé 'V alleherm oso .

José Trujillo  Salazar, soltero, ve
c ino 'de  Vallehermoso.

Juan  Polegue Yanés, panadero , 
casado, vecino de Icod.

Silvestre M. M artín  H ernández ,  
chófer, casado, vecino de Icod.

M am erto  G arcía  Lorenzo, ex 
funcionario ,  casado, vecino de es
ta capital, N o r ia  A lta ,  7.

H ilar io  Llano G onzález,  vecino 
que fué de Icod.

Ceferino  Brito H ernández ,  em
pleado, casado, vecino de Icod, 
Angustia s ,  8.

H onorio  Pérez M art ín ,  jo rna le
ro, soltero, vecino de Icod, con do
micilio en Pueblo  N uevo .

Elíseo Rodríguez y  Rodríguez, 
soltero, vecino de La O ro tava, con 
domicilio en el C uar te l  de In fa n 
tería.

Pablo León García , vecino de 
La Laguna, con domicilio en Be- 
cerril (La C ues ta ) .

M axim ino Q u in te ro  Regalado, 
chófer, casado, vecino de La La
guna.

A n ton io  M. H e rn á n d e z  Torres, 
zapatero , casado, vecino de San 
Juan  de la Rambla.

Vicente Pérez Rodríguez, lab ra 
dor, casado, vecino de San Juan  de 
la Rambla.

José Rodríguez González, co
merciante, casado, vecino de San 
Juan  de la Rambla*

M an ue l  Batista M orales, 

labrador, casado, vecino de San Juan 
rje la Rambla.

José Pérez Ménd<ez, vecino oue 
fué de M azo (La Pa lm a).

M arcial  T o rren te  G aona ,  chófer, 
casado, vecino de M azo, con domi
cilio en Malpaíses.

Julián  G u e rra  A lga rrada ,  M aes
tro N acional,  casado, vecino de 
Barlovento, con domicilio en P u n 
ta  Llana. A

Ju an  Jorge Sargel, vecino que 
fué de San A ndrés .

E nrique T orres  M art ín ,  chófer, 
casado, vecino de San A ndrés .

Pedro  Acosta  Fernández , vecino 
de San A ndrés ,  con domiciilio en 
San José.

franc isco  H ern án d ez  Alberto, 
pescador, casado, vecino de San 
A ndrés .

M anue l  Castillo Rodríguez, jor
nalero, casado, vecino de San A n 
drés.

R am ón M orales  Rámos, detallis
ta, casado, vecino de San Andrés,

Rafael M art ín  Rodríguez, em
pleado, casado, vecino de Santa 
C r u z 'd e  la Palm a, con domicilio 
en H uertas .

Félix G arcía  D u rá n ,  sastre, ca
sado, vecino de Santa  C ruz  de la 
Palma, con domicilio en D íaz  Pi
mienta .

M anue l  D u q u e  de Paz. emplea
do, casado, vecino de esta capital, 
San M art ín ,  14.

Ju an  Blanco Sánchez, platero, 
casado, vecino de esta capital, Je
sús N aza ren o ,  31.

Pedro  .M endoza Santos, vecino 
que fué de Santa C ruz  de la Pal
ma.

A n ton io  T orres  D íaz, auxiliar 
A dm in is tra t ivo  M ilitar , vecino que 
fué de esta capital.

A m adeo  T orres  Blanco, vecino 
que fué de*esta capital.

M anue l  Carbelo  Torres, pesca
dor, casado, vecino de San A n 
drés, con domicilio en La Lombra.

Sixto Peña Torres ,  jornalero, ca-, 
sado, v e c in o ’ de San A n d rés ,  con 
domicilio en Las Barreras.

Pedro T orres  D íaz, carpintero, 
casado, vecino de San A ndrés .

José M artín  Peña, pescador, ca
sado, vecino de San A ndrés .

H oracio  .Rodríguez Losa, obre
ro, casado, vecino de San And'rés, 
con domicilio en Santa Lucía.

Francisco. D íaz ¿Mesa, úbañil, 
casado, vecino de San A ndrés .


